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C O N T E N I D O

• Marco legal 

• Contexto de la certificación

• Requisitos y trámite para la obtención

• Beneficios

• Obligaciones y renovación 

• Consideraciones cálculo de error 

• Recomendaciones



Marco normativo de la certificación



Certificación en el Despacho de Mercancías (REO)



Requisitos para su solicitud



Requisitos para su solicitud



Plazos del trámite 

Cuando se haya 
cancelado el Registro 

conforme el artículo 144-
A de la Ley Aduanera, no 

se podrá realizar 
nuevamente el trámite 
de solicitud en un plazo 

posterior a dos años, 
contados a partir de la 

emisión de la resolución.



Beneficios de la Certificación

Mejora Operativa

Reducción de tiempo: permite realizar el 
despacho sin la comprobación de datos ni 
revisión de mercancía

Más seguridad: disminuye las revisiones 
en aduanas y durante el traslado de la 
mercancía

Confianza: permite tener un mayor control 
sobre la revisión de mercancías, 
principalmente aquellas con alto valor y/o 
complejidad

Gestión de Riesgo

- Mejor gestión de proveedores

- Anticipación a revisión

- Reducción de multas

- Reducción de costos

- Evitar saturación en almacenes

Eficiencia: reduce las fricciones para el 
despacho de mercancías.



Consideraciones en el uso de la Certificación



Campos del pedimento a rectificar
Regla 3.7.30





Conceptos en el Cálculo – Art 99 LA

FRACC I: ESPONTÁNEO /DECLARADO
 
Determinar Margen de error (ME)

CE =  Monto total de contribuciones y cuotas compensatorias pagadas por el 
importador de manera espontánea

CDV = Monto total de contribuciones y cuotas compensatorias declaradas por el 
importador en los pedimentos que no fueron objeto de reconocimiento 
aduanero, verificación de mercancías en transporte o cualquier otro tipo de 
revisión realizada por la autoridad de conformidad con el CFF y LA, en el ejercicio 
inmediato anterior.



Conceptos en el Cálculo – Art 99 LA

FRACC II: DETECTADO / DECLARADO
 
Determinar porcentaje de contribuciones y cuotas compensatorias omitidas (PCO)

CO = Monto total de las contribuciones y cuotas compensatorias omitidas 
detectadas con motivo del reconocimiento aduanero, verificación de mercancías 
en transporte o cualquier otro tipo de revisión realizada por la autoridad de 
conformidad con el CFF y LA, en el ejercicio inmediato anterior.

CDR = Monto total de contribuciones y cuotas compensatorias declaradas por el 
importador en los pedimentos que fueron objeto de reconocimiento aduanero, 
verificación de mercancías en transporte o cualquier otro tipo de revisión 
realizada por la autoridad de conformidad con el CFF y LA, en el ejercicio 
inmediato anterior.



Conceptos en el Cálculo – Art 99 LA

FRACC III: Monto a pagar

Si PCO es mayor que ME :

El porcentaje excedente se aplicará al total de contribuciones y cuotas compensatorias pagadas con 
motivo de la importación de mercancías efectuadas en el ejercicio inmediato anterior que no fueron 
objeto del reconocimiento aduanero, verificación de mercancías en transporte o cualquier otro tipo de 
revisión realizada por la autoridad de conformidad con el CFF y LA, incluyendo las contribuciones y cuotas 
compensatorias pagadas espontáneamente.

El resultado será el total de contribuciones y cuotas compensatorias que en los términos de este artículo 
deberán pagar.

Este pago se considerará efectuado por concepto de los impuestos y derechos al comercio exterior: IVA, 
IEPS,  ISAN, CC, en la misma proporción que representen respecto al monto total de las cantidades que 
haya pagado el importador de que se trate por cada una de las mismas, en el ejercicio por el que se 
efectúe el cálculo.



Consideraciones del cálculo 

• Importaciones efectuadas durante el ejercicio inmediato anterior

• Eliminar rectificaciones que apliquen a operaciones fuera del ejercicio inmediato 
anterior

• Operaciones identificadas con semáforo rojo y verde (DataStage y AA) 

• El monto que resulte a pagar, se deberá pagar a más tardar el día 17 del mes de 
febrero

• Si PCO es igual o menor que el ME, no habrá pago de contribuciones o de cuotas 
compensatorias, por el ejercicio de que se trate.

• Papel de trabajo del cálculo que soporte cada uno de los resultados obtenidos 

• Presentar en oficialía de parte de AGACE, mediante escrito libre cumpliendo con las 
formalidades del 18, 18-A y 19 del CFF.



Clave en el desempeño - variables PCO y ME

Evaluar de forma objetiva el nivel de control, desempeño y transparencia de las 
operaciones de la empresa 

PCO es más alto que ME:

• Oportunidades de mejora en los controles internos
• Áreas donde no se están detectando los errores a tiempo
• Posibilidad de corregir antes de alertar a la autoridad.

ME es mayor que el PCO:

• Confirma que la empresa cuenta con un control sólido: identifica y corrige la 
mayoría de las inconsistencias de manera preventiva, antes de cualquier 
revisión externa. 

• Esto se traduce en menor riesgo, mayor cumplimiento y una mejor 
protección frente a sanciones o contingencias.



Obligaciones adicionales
Avisos de cumplimiento 7.5.2



Renovación de Certificación

La autorización 
surte efectos al día 

siguiente hábil

Fecha de 
Renovación



Causales de Requerimiento
Regla 7.5.3. y art. 100 LA

*La autoridad otorgará un plazo de 15 días para subsanar o 
desvirtuar inconsistencias



Causales de Suspensión
Regla 7.5.5. y art. 100 LA



Cancelación y Pérdida de Registro



Conclusión sobre la certificación REO



Puntos para la Toma de Decisión

Controles para recepción de 

mercancías

Supervisión de proveedores
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